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POR I,A CAAL SE ADJUDICA A LA FIRMA GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGT]AYS,A. EL LLAMADO A CONTRATACIÓN DIRECTA NO 11/2023 'ADQUISrcION DEMEDICAMENTOS, INSUMOS Y VACUNAS PARA t]SO WTERINARIO' CONTRATOABIERTO PLURIANT]AL POR TIONTOS MINIMOS Y MONTOS MAXIMOSU_ ID NO436,869, CONVOCADO POR ,UL INSTITTITO PARAGAAYO DE TECNOLOG,AAGRARIA _ IPTA

Asunción,:!j,.;..tde noviem bre de 2023

vISTo: Los antecedentes de la convocatoria del llamado CONTRATACIóN DIRECT.ANo \112023 o,ADqrg¡5ICION DE MEDICAMENTOS, INSUMOS yVACUNAS PARA USO VETERINARIO" CONTRATO ABIERTOPLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS"- IDNo 436.869,- con'u'ocado pol. el INSTITUTO pARAGUAyo DETECNOI,OGÍA AG,RARIA - IPTA, Y;

C0NSIDERANDo: Que, para el mencic,nado proceso licitatorio se ha dado cumplimiento a lanormativa vigente y a los criterios establecidos por el órgano ."tto. normativo
en cada una de las etalras del llamado.

Que, por Resolución No 13212023 de fecha 22 de manzo de 2023, se haconflcrmado el co;mité de Evaruación de ofertas del INSTIT,UTO
PARAGUAYO DE T]]CNOLOCÍA ACRARIA.

Que, d' artículo 28 de la Ley N" 2051/03 ,,De contrataciones públicas,,dispone:
"con base en el informe cre evaruación, ra Convocante adjudicará arparticipante que presente la oferta solvente que cumpla con las condiciones
legales y técnicas es.ti,ouradas án ros priegos a) ooru i, cl,ondiciones, que ,rig,
las-cal.ificaciones y la capacidctd necisaria para e¡ecuiar el contrato. La mismadeberá garantizar satisfactoriamente el 

-cumplimiento 
de las obligaciones

exigidas' Si dos o más ofertas son solventes porque han cumplido la totalidad de

tIC.

autoridad de la Convocantu ,urí, quien iesuelva sobre la

N" 2051,/03 de Contrataciones púbricas en su Capíturo euinto,Directct,,,Articulo_ No 34" p%OCn»lUlnñi\,"";r;;;"';,
, " ...parct llevar a cabo la adjudicación corresponcliente,

::::?: 
,_o: 

'1,íniyo (, .out.ofertas susceptibtes de anatiza) Écnica yeconómicamente, atentliendo al tipo de salvo que,
caso, bajo

sea posible conÍar cok. el númerá indiiado de
responsabilidad de la máxima autoridad del
contratación directa sin necesidad de ese míni
cqso asegurar al Estad.o paraguayo las mejores
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POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRruI GR(IPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAYs'A' EL LLAMAD0 A coNTR 4r¿ctóx DIRECTA- No u/2023 ,uigutstctov »rMEDICAMENTOS, INSUMOS 
'' 

VACUNAS PARA USO VETERINARIO" CONTRATOABIERTO PLARIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS"_ ID NO436.869' CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGT]AYy DE rrcNo¡oei,aAGRARIA - IPTA

Q.ue, pana la presente contratación, se cuenta con disponibiliclad
ryt-t-'.p::t_tala se¡¡ún cDP N" org4r2o23, por un monto de Gs. +s.ooo.ooo(.,UAKANIES ICUARENTA Y CINCO MILI,ONES MILLONES),
quedando \a valiclez de la contratación pata el ejercicio 2024, sujeta a íá
aprobación de la partida presupuestaria correspondiénte.

LIC. que lo solicitado se ajusta a las normas y procedimientos
la materia, por lo que no se encuentran objecionis legales para

salvo mejor parecer de la presidencia.

T'ANTO: En uso de las atribt¿ciones yfacultades que le confiere la Ley N" 37gB/2010,.

DELrNsrrruroro*,r7o{áY?f#*'rroGfuAGRA*A(rprA)
RESUELVE:

Que, el comité Ilvaluador de ofertas se ha expedido en ros términos delInforme de Evaluación No 2312023, de fecha ú de noviembre de 2023, ercual concluye señalando que: ""..,este comité recomienda, sarvo má¡o,parecer de la máxima autoriclad de la institución, ADJUDICAR, lacontratación Dir.cta N' l l/2023 *ADguISrcIoN 
DE MEDICAMENTI|,

INSUMOS Y YACUNAS PARA T]SO VETERINARIO'' CONTRATOABIERTO PLUÁITANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MONTOSMAxIMos"- ID )Y" 436.869, a la empresct GRUpo EM4RESARIAL DEL
PARAGUAY s.A. con RUC N" g0064-612-6, para los siguientes lotes; LorEN'1- MEDICAÜ'LENT0\, por un MoNTo MINIM7 ie Gs.; 5s.000,000, yun MoNTo MAXIM) Gs.: il0.000.000. LorE N'2 INSUM\í
VET'ERINARIOS, por un MONTO MINIMO de Gs.; 10.000.000, y unMoNTo MAXIM) Gs..' 20.000.000.- LorE N' 3 MATERaLES
YuÁu,f:*31!.r.!:.^02, ""^y?yTg MlNrMo cle Gs.; 10.000.000, y unMONT) MAXIMO Gs.; 20.000.000.- LorE N' 4 .- ZACUNAS, pá, ,,MolllT|,^MINIMO de Gs..' 12,500.000, y un MoNTo MAXIMT G,s.;

irección de Asesoría .lurídica, por Memorándum N" i5112023 del

o)

POR

o\u

Artículolo.- ADJUDICAR,
con RUC No
CINCUENTA

a la fitma GRU?O EMZR
800t54612-6, pol la su

SETENTA Y CINCO
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RESuLUCIÓN N.57bIzozs

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FINM,q GRUPO EMPRESARAL DEL PARAGUAY
s.A. EL LLAMAD0 A C0NTRATACIÓN DIRECTA No tt/2023 ,AD7(TNICInN DE
MEDICAMENTOS, INSUMOS Y VACUNAS PARA USO WTERINARIO" CONTRATO
ABIERTO PLURIANAAL POR MONTOSI MINIMOS Y MONTOS MAXIMOSU_ ID NO
436.869, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARIA _ IPTA

...// irrcluido, el llamado a Contratación Directa N" 11/2023 "ADQUISICION
DE MEDICAiVIENTOS, INSUMOS Y VACLINAS PARA USO
VETI'RINARIO" CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
MONTOS VTINIMOS Y MONTOS MAXIMOS"- ID NO 436,869,
convocado por el Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria. conforme a la
siguiente distribución por lotes y montos establecidas en el PBC:

a. LOTE No l - MEDICAMENTOS, por un MONTO MINIMO de Gs.:
55.000,000, y uo MONTO MAXIMO Gs.: 110.000.000.-

b. LOTE N{o 2 INSUMOS VETERINARIOS, por un MOI\ITO
MINIMO de Gs.: 10,000.000, y utr MoNTo MAXIMO Gs.: 20.000.000.-

c. LOTE No 3 - MATERIALES VETERINARIOS, por un MONTO
MINiMo de Gs.: 10.000.000, y un MoNTo MAXIMO Gs.: 20.000.000.-

d. LOTE No 4 - VACUNAS, por un MONTO MINIMO de Gs.:
12.500.000, y un MONTO MAXIMO Gs.: 25.000.000.-

Artú:ulo 2o,' ESTABLECER, rtrue la validez de la contratación para el ejercicio fiscal 2024,
queda sujeta a la aprobación de las parlidas presupuestarias conespondientes,
en el Presupuesto General de la Nación, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 14 de la l-ey No 2051103 "DE CONTIi.ATACIONES PÚBLICAS",

Artículo 3o.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas a través
de la Dirección de Contrataciones a rcalizar los trámites administrativos que
comespondan para la notificación a los oferentes y la difusión a través del
portal de la Direcoión Nacional de Contrataciones públicas.

Artículo 4o,- COMUNICAI?, a quien comesponda y lVAI

&.b : Ili: ii
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